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Sesiones programadas
A) Primera sesión (17/03/2010): Introducción al “Derecho penal del Trabajo”. Inmigración clandestina, contratación de trabajadores “irregulares” y Derecho penal:
a.1) Cuestiones a tratar: I. Introducción al Derecho penal del Trabajo: 1. Significado y función del “Derecho Penal del Trabajo”; 2.  Eficacia de la intervención penal en el ámbito laboral; 3. Principios  de Derecho penal versus principios del Derecho del Trabajo: similitudes y diferencias; II. Legislación penal e inmigración irregular: 1. El fenómeno de la inmigración irregular contemplado desde el Derecho penal; 2. El delito contra la contratación de trabajadores irregulares (art. 312.2 in fine CP): 2.1. Bien jurídico-penal protegido: ¿protección del o contra el inmigrante?; 2.2. Alcance de la conducta típica “empleen a súbditos extranjeros sin permiso de trabajo en condiciones que perjudiquen, supriman o restrinjan los derechos reconocidos”: interpretación extensiva versus interpretación restrictiva.
a.2) Materiales jurisprudenciales: SSAP Barcelona 17-07-00 (Arp. 2000\3212, Pte. Morales García, FJ 2º); Girona 26-09-00 (ARP. 2000\2279, Pte. Lacaba Sánchez; FJ 3º, 4º y 5º); Navarra 4-06-02 (Jur. 2002\201072, Pte. Zubiri Oteiza, FJ 2º); Albacete (2ª) 17-10-03 (JUR. 2004\44954, Pte. Úbeda de los Cobos); Albacete (1ª), 31-03-04 (JUR. 2004\190579, Pte. Salinas Verdaguer); Las Palmas 22-11-04 (Jur. 2005\21751, Pte. Parejo Pablos, FJ 3º); Vid., infra Anexo I.
a.3) Materiales bibliográficos: Cardenal Montraveta/Cardenal Alemany, “El delito contra los derechos de los trabajadores extranjeros sin permiso de trabajo (art. 312.2 in fine), Revista del Poder Judicial, nº 66, 2002; Corcoy Bidasolo, “Delitos laborales. Ámbito y eficacia de la protección penal de los derechos de los trabajadores”, en Derecho penal económico, (Conde-Pumpido Tourón dir.), Cuadernos de Derecho Judicial, Madrid, 2003; Lascuraín Sánchez, “Los delitos contra los derechos de los trabajadores: lo que sobra y lo que falta, Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales, tomo 57, 2004; Pomares Cintas, “La inmigración laboral del extranjero en el Derecho Penal”, Cuadernos de Política Criminal, nº 86, 2005.
B) Segunda sesión (24/03/2010): El delito contra la seguridad en el trabajo (art. 316-318 CP):
b.1) Cuestiones a tratar: 1. Contextualización jurídico-penal de la siniestralidad laboral; 2. Legitimación de la intervención penal en materia de seguridad laboral; 3. Bien jurídico-penal protegido: consecuencias jurídico-penales de la asunción de la tesis individualista y la supraindividual (eficacia consentimiento y concursos); 4. Concreción del riesgo típico (“no faciliten los medios”): especial atención a la relevancia jurídico-penal de la infracción del deber de vigilancia; 5. Resultado típico (“puesta en peligro grave de la vida, integridad física o salud de los trabajadores”): su configuración como un delito de peligro concreto; 6. Imputación subjetiva: “dolo de peligro” e incriminación de la imprudencia (art. 317 CP); 6. Determinación de la autoría: ¿el empresario como único “autor” del delito contra la seguridad en el trabajo?; 6.1. La incidencia del mecanismo de la delegación de competencias en la concreción del círculo de autores: el técnico de prevención de riesgos laborales y el arquitecto técnico como sujetos activos del delito de peligro; 6.3. La imputación de la autoría en supuestos de competencias compartidas: subcontratación y cesión de trabajadores por medio de las Empresas de Trabajo Temporal;  6.4. Cláusula extensión de la autoría (art. 318 CP): ¿imputación a los delegados de prevención, miembros del comité de seguridad e higiene en el trabajo y a los inspectores de Trabajo?; 7. Solución concursal en los supuestos de producción de muertes y lesiones derivadas del incumplimiento de los deberes preventivo-laborales: concurso ideal versus concurso de leyes.
b.2) Materiales jurisprudenciales: SAP Granada 8-11-99 (ARP 1999\4685, Pte. Jesús Flores-Domínguez); SAP Castellón 3-09-02 (ARP. 2002\642, Pte. Ibáñez Solaz); SAP Toledo 3-06-03 (JUR. 2003\185581, Pte. Tasende Calvo); SAP Madrid 23-02-04 (ARP. 2004\599, Pte. Alberto Jorge Barreiro); AAP Barcelona 22-12-06 (JUR. 2007\193340, Pte. Hortal Ibarra); SAP Cádiz 24-10-07 (JUR 2008\236726, Pte. Gracia Sanz); SAP Madrid 30-05-08 (JUR 2008\384265, Pte. Alberto Jorge Barreiro); Vid., infra Anexo II.
b.3) Materiales bibliográficos: Díaz y García Conlledo, “El delito contra la seguridad en el trabajo: algunos problemas del dolo y la imprudencia, concursales y relativos al art. 318 del Código Penal”, RPJ (80) 2005; Gómez Martín, “El enigmático art. 318 CP: diez cuestiones controvertidas”, en  Protección penal de los derechos de los trabajadores, (Mir Puig/Corcoy Bidasolo dirs./Hortal Ibarra coord.), ed. Edisofer, Madrid, 2009; Hortal Ibarra, Protección penal de la seguridad en el trabajo, ed. Atelier, Barcelona, 2005; el mismo, “Concreción del riesgo típico en el delito contra la seguridad en el trabajo (art. 316 CP). A la vez un apunte sobre algunos modelos europeos de protección “penal” de la prevención de riesgos laborales”, en Protección penal de los derechos de los trabajadores, (Mir Puig/Corcoy Bidasolo dirs./Hortal Ibarra coord.), ed. Edisofer, Madrid, 2009; Lascuraín Sánchez, “Seis tesis sobre autoría en el delito contra la seguridad de los trabajadores”, en Protección penal de los derechos de los trabajadores, (Mir Puig/Corcoy Bidasolo dirs./Hortal Ibarra coord.), ed. Edisofer, Madrid, 2009; Ortiz de Urbina Gimeno/Martín Lorenzo, “Delitos contra la seguridad de los trabajadores en el ámbito de la construcción”, en Derecho penal de la construcción (Laura Pozuelo dir.), ed. Comares, Granada, 2006; los mismos, Ortiz de Urbina Gimeno/Martín Lorenzo, “Guía Indret Penal de la jurisprudencia sobre responsabilidad por riesgos laborales”, Indret 2/2009 (www.indret.com).

C) Tercera sesión (7/04/2010): Cuestiones dogmático-prácticas relativas a la imputación de muertes y/o lesiones imprudentes en el marco de la actividad laboral (arts. 142/152 y 621.1 y 2 CP):

c.1) Cuestiones a tratar: 1. La “irresoluble” cuestión de la delimitación entre la imprudencia grave y la leve; 2. El contenido del deber de vigilancia impuesto al empresario: inclusión del deber de previsión de las imprudencias no temerarias del trabajador (el principio de desconfianza); 3. El deber de autorresponsabilidad del trabajador como límite del deber de vigilancia del empresario: especificidadades de la “autopuesta en peligro” imprudente del trabajador en el ámbito de la prevención de riesgos laborales; 4. Concepto unitario de autor y tipo imprudente: una crítica a la tradicional jurisprudencia del Tribunal Supremo en materia de imprudencia laboral.

c.2) Materiales jurisprudenciales: SAP Barcelona 12-01-00 (ARP 2000\278, Pte. Fernández Palma); SAP Barcelona 11-07-02 (ARP. 2002\645; Pte. Gallego Soler); SAP Barcelona 2-09-03 (ARP. 2003\619, Pte. Pedro Martín García); SAP Guipúzcoa 21-02-05 (ARP 2005\141, Pte. Moreno Galindo). Vid.,  infra anexo III.
c.3) Materiales bibliográficos: Bolea Bardon, “Imputación de resultados lesivos en accidentes laborales: cuotas de responsabilidad”, en Protección penal de los derechos de los trabajadores, (Mir Puig/Corcoy Bidasolo dirs./Hortal Ibarra coord.), ed. Edisofer, Madrid, 2009; Corcoy Bidasolo, Siniestralidad laboral y responsabilidad penal, en Protección penal de los derechos de los trabajadores, (Mir Puig/Corcoy Bidasolo dirs./Hortal Ibarra coord.), ed. Edisofer, Madrid, 2009; Dopico Gómez-Aller, “Del riesgo al resultado. Homicidio y lesiones imprudentes en la construcción”, en Derecho Penal de la Construcción, (Pozuelo Pérez coord.), ed. Comares, Granada, 2006. 
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